
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2022-00463 00 
Tipo de Proceso: Partición y Adjudicación Adicional 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del art. 518 del CGP, 
deberá aportarse copia del acta de aceptación e iniciación de la sucesión y 
las demás actuaciones realizadas en el trámite notarial en las que figure el 
nombre de los herederos reconocidos, así como de la respectiva partición o 
adjudicación.  
 

b) De conformidad con lo señalado en el numeral 5º del art. 82 del CGP, 
deberán numerarse en debida forma los hechos de la demanda. Lo anterior 
como quiera que en el octavo se narra más de uno. 
 

c) Deberá señalarse la dirección física y electrónica de la demandante, así 
como de cada uno de los cesionarios reconocidos al interior del trámite 
notarial de la sucesión de la señora MARIA DEL CARMEN MEDELLIN DE 
HERRERA (DORA EDILMA GRACIA DE MEDELLIN, BENJAMIN 
MEDELLIN SANDOVAL, ISRAEL MEDELLIN SANDOVAL, MARIA PAULINA 
MEDELLIN SANDOVAL y ROSA RITA MEDELLIN DE MORENO). 
 

d) Deberá aportarse copia de la Escritura Pública No. 1705 del 03 de julio de 
2018 y de la Escritura Pública 2100 del 09 de agosto de 2018 por las cuales 
los señores DORA EDILMA GRACIA DE MEDELLIN, BENJAMIN MEDELLIN 
SANDOVAL, ISRAEL MEDELLIN SANDOVAL, MARIA PAULINA MEDELLIN 
SANDOVAL y ROSA RITA MEDELLIN DE MORENO adquirieron de la 
demandante los derechos y acciones herenciales dentro de la sucesión de la 
causante MARIA DEL CARMEN MEDELLIN DE HERRERA, según 
adjudicación contenida en la Escritura Pública No. 4015 del 30 de diciembre 
de 2019 de la Notaría Segunda de Fusagasugá. 
 
Lo anterior con el fin de establecer el derecho de cada una de las personas 
antes mencionas, de intervenir en este proceso. 
 

Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


